
NOMBRE APELLIDO

CEDULA DE

SEXO EDAD

LUGAR DE RESIDENCIA

DIRECCION

TELEFONO

CELULAR

WHATSAPP

CORREO ELECTRONICO

EMPLEADO INDEPENDIENTE PENSIONADO

EMPRESA DONDE LABORA

DIRECCION DE EMPRESA

MINA PUERTO

OTRO CUAL

CARDENALES JAGUARES GUERREROS

VALIENTES CORSARIOS VIKINGOS

5X2 4X3 OTROS

CUAL

NOMBRE DEL SUPERVISOR TELEFONO

CELULAR EXTENSION

RECIBIDO POR: FECHA:

OFICINA SELLO

FIRMA

FECHA:

CUMPLE: SI NO

ACTA No:

REVISION JUNTA DE VIGILANCIA

PRESIDENTE SECRETARIO

FIRMA DEL ASOCIADO

ESPACIO PARA LA COOPERATIVA

LUGAR DE TRABAJO

GRUPO DE TRABAJO

HAGO CONSTAR QUE CUMPLO CON LOS REQUISITOS PARA SER ELEGIDO DELEGADO A LA ASAMBLEA GENERAL SEGÚN EL ART. 

38 DE NUESTROS ESTATUTOS:

Si es empleado Cerrejón favor diligenciar la siguiente información:

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOTRACERREJON

FORMATO DE INSCRIPCIÓN PARA ASPIRANTES A DELEGADOS ASAMBLEA GENERAL PERIODO 2024 - 2027

FECHA: 

DATOS PERSONALES

DATOS LABORALES

Para ser elegido Delegado a la Asamblea General, se requiere:

1.Ser asociado hábil con antigüedad no inferior a cuatro (4) años a partir de la última afiliación, o de seis años (6) en cualquier 

tiempo, continuos o discontinuos, en los últimos doce (12) años.  

2. Ser mayor de dieciocho (18) años.

3. No haber sido sancionado en COOTRACERREJÓN durante los últimos tres (3) años, anteriores a la nominación. 

4. Acreditar un número de por lo menos treinta (30) horas de participación en actividades de educación cooperativa, 

programadas por COOTRACERREJÓN o por otras entidades de economía solidaria.

5.No tener vínculo laboral con COOTRACERREJÓN, o sus empresas anexas, si existieran.

6.No haber sido condenado a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.

7.No haber sido condenado disciplinaria ni fiscalmente por los órganos de control del Estado. 

8. No estar incluido en listas restrictivas relacionadas con organizaciones terroristas y lavado de activos, vinculantes para 

Colombia de conformidad con el derecho internacional emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en cualquier otra 

regulación vigente.                                                                                                                                                                                                                                       

9. No estar incurso en proceso de insolvencia como persona natural no comerciante, salvo que no esté en mora con 

COOTRACERREJÓN.


